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wendida en la provincia de Badajaz, establecida por Real Decreto
.:.84/1989. de 1T de marzo {((Búletm Oficial del Estado}) número 70.
de 23 de marzo), conservando su misma delimitación v sustancias mi·
nerales a investigar. .

. ~egundo.-E.sta prórrog~ ~ntrará en vigor a partir de la tt"Cha de ven
CImiento antenorrnentc dIspuesta y se concede .por un plazo de tres
;lños.

Tercef,?-Sigue enc~m:tend~da la. investigación de esta zona de reser·
va al InstItuto Tecnologlco Geommero de España. el cual deberá dar
cuen~a an.~almentc de los trabajos realizados y resultados obtenidos a
la D¡reCClOn General de Mmas y de la Construcción.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de mayo de ¡992.-P. D. (Orden de JO de mayo de 1991),

~I. Secretario general d~ la Energía y Recursos Minerall.:s, Ramón Pérez
Slmarro.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y de la Construcción.

El Real Decreto 420/1991. de 5 de abril, por el que se establcce la
estructura orgánica básica del Ministerio de Industria. Comercio y
Turismo. dispone en su artículo 8.° que, de acuerdo con 10 sci\alado en
la disposü:ión- final primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio,
los Secretarios de Estado ejercerán, respecto de las unidades que se les
adscriben. las atribuciones previstas en los números 1, 4, 5, 6. 7 Y l1 del
articulo 14 de la ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado. sin perjuicio de la Superior Dirección del Ministro de Industria.
ComercIo y Turismo.

El artículo 17.1 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1992. otorga a los Secretarios ,de Estado. respecto de las unidades
que se les haya adscrito, las atribuciones que el artículo 81.3 de la Ley
Genc-ral Presupuestaria atribuye a los Jefes de lo.... Departamentos
Ministeriales, es decir, la competencia pam otorgar subvenciones, pre .... ia
consignadón presupuestaria para este fin.

Con la finalidad de lograr una mayor eficacia. agilidad y coordina
t'ión en la gestión de los servicios a cargo de esta Secretaría de E....tado.
se estima conveniente llevar a cabo la presente dek¡;;,ación de ~l1ri

buciones.
En su vinud. y de acuerdo con lo establecido ~n el articulo 22.

apartado 3 de la Ley de Rcgimcn Jurídico de la Administración del
Est;".ldo. previa aprobación del Ministro de Industria. Comercio y
Turismo. he tenido a bien disponer:

Primero.-Quedan delegadas en el Subsecretario de Industria, Comer
cio y Turismo. las siguientes atribuciones:

a) Las mencionadas en los apartados 5, 6 y 7 del artículo 14 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

b) Las contenidas en el artículo 9.° del Real Decreto 2169fl984.
de 28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de
personaL

c) La autorización y disposición de los gastos, la liquidación de las
obligaciones. e interesar del Ministerio de Economia y Hacienda, la
ord('nación de los pagos correspondientes a los créditos consignados en
los programas de gasto de la Secretaría de Estado para gastos de bl~nes
corrientes y servicios.

Scgundo.-Se delegan en el Secretario general de Promoción Indus
trial y Tecnología. las siguientes atribuciones:

a) . La autorización y disposición de los gastos, la liquidación de las
obligaciones e interesar del Ministerio de Economio. y Hacienda. la
ordenación de los pagos correspondientes a los créditos incluidos en los
programas propios de la Secretaria General. o de las unidades que en ella
se integran.sal ....o las correspondientes a bienes y servicios. y hasta el
Iínllte de SO millones de pesetas.

b) Las facultades de contratación referidas al titular del Departa
mento en la Legislación de Contratos del Estado y Patrimonio de!
Estado, atribuidos al Secretario de Est;ldo en virtud de los RL'ak:;
Dl'cretos 1558/1977, de 4 de julio, y 420/ 19~ 1, de 5 de abril. y hasta el
Iimitc de 50 millones de pesetas.

c) La facultad para otorgar o denegar subvencione-;. ('o el ám bito de
los pro~ramas de gasto de la Secretaria Gencral y Centros Dir..:c;¡vo<;
dependientes de dla, hasta el límite de 50 millones de pesetas.

Tcrccro.-Se delegan en los Directores gcncraiL's de Industria. Elenro
nica y Nuevas Tecnologias y Politica Tccnológiea. en el marco l.k las
compctencias propias de los Centros directivos que. rt<;fcctivlltlJcntl.',
dependen de cada uno de ellos. las fal'ultadcs ;) que se refieren los
párrafos a). b) y c) del apartado segundo de la pr'~seI11e R('~(Jlu;:ión.

('orrcspondi~ntcs a los gastos incluidos en los pro1gr::l1l13S propios de: ('3tb

A'iEXO DE L\ RESOLUCION

limos. Sres. SlJbsecr~'~:::';f\, Secretarios generales y Directores ¡;:cneral~s

de este Departamento.

RESOLUCIOlV de JOde junio de 1992. de la .)"ccretarLÍl
General para el Sistema Nacional de Salud. por /a qul:' 5('

ordl"la la publicación del acuerdo del Consejo de ,Hini.\'lrvs
por el que se aprueha el celebrado entre la AdmillislracióJl
y las Organi::acio1les Sindicales más represental/¡'as sobre
aJpci.'los profesionales. económicos y organi::atl\'os ('JI las
/lIstlfuClones sanlfarias dependientes de! lnstlllllo .VaciOnal
de ¡u Salud.
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El Consejo de Ministros, en la reunión celebrada en el día que se
indica. aprobó el siguiente acuerdo:

Acuerdo dd C)nsejo de Ministros por el que Se aprueba el cekbrado
entre la AdmJnis¡r<lción y las Organizaciones Sindicales más reprl.'Senla
tivas sobre aspectos profesionales. económicos y orga01zativos en las
instituciones sanitarias dependIentes del Instituto NaCiOnal de \a S:llud,
aprobado en la h'unión del día 14 de mayo de 1992.

El mencionadn acuerdo se publica como anexo a esta Resolución.

I'vladr'd, 10 ,k junio de 1992.-EI Secretario general. Rodrigo \1\)lln:1
F('rnándu.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

uno uc ¡ü~ C:ntrtls Directivos. y hasta el limIte (1(' 25 mdloncs dc
I-lc,>et:ls.

Cuartu-Se delegan en el Director general de Servicios, las slgulI:ntcs
atnbuClon.:s:

al La~ facultades a que se refiere el parr;:¡fo e) de! apartada primero
de l<! presente \{cs(llucioll. hasta el limite de 25 m111oo':s de pcsetJs y bs
tllCldladcs del apartado segundo :.1) y bl en cuanto no L'St~;n cr.:k'gaJas.
exprl.'''aml'nte. en los tllularcs de nlroS Centros DIrectivo;;, de la
Secn:tJ.ria de Estado. con id,,'ntico límite cu.:mtitatlvo.

h¡ Ll expedición \' firma de dm:umentos contables, rcl;lti\ns a
gastos pre\iamCnlc 3cordados, con cargo a cr":ditos de los progr:101JS de
g3stos de b SeuL'!;lria de EslJd,).

el [Illeresar dd \Iinisterio de Econornia y Hacienu3 1J. orden.:teion
de pagos. rl'!a¡ivüs:l gastos previamente acordados, con cargo acreditas
de los programas de gastos de in SecrelJ.rÍJ. dc Estado.

d) La tramitaCión Y,' cuando proceda, !J. aprobación de 13~ Cllenlas
justilieati\:ls de indemlllzaclOnes por razón de servido. nóminas. pago
dt' factura,; o certificaciones por obras, servicios o suministros. todo ello
refcrido a ga~tos previamente acordados con cargo a créditos de los
programas de gasto de la Secretaria de Estado.

Quínto.-En todo caso. el Subsecretario de Industria. Comercio y
Turismo, el Secretario general de Promoción Industrial y Tecnología y
los Dircctores generales podrán, en el ámbito de las competencla~ que.
por csLa Resolución se les ·delega. someter al Secretario de Estado los
expedientes que, por su trascendencia. consideren convenientes. ASI
mismo, el Secretario de Estado podrá reclamar. para su conm:lrnlento o
rcsolución, en todo momento, cualquier cxpt:diente o asunto de los que
son objeto de esta delegación.

. Sc"x!o.-Sicmpre que se haga uso de las delegaciones contenid~:s en la
pr('scntc disposición. deberá hacerse constar así en la Resolución
correspondiente.

Septimo,-Qucda dl'rogada la Resolución de 16 dejulio de ¡Q91. de
la Secretaria de Estado de industria por la que se delegan atribuciones
en distintas autoridades dd Departamento.

Octavo.-La preso:nte Resolución entrará en vigor el día siguit'nte al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV.IL para su conocimiento y efectos.
f\fadrid. 22 d(' junio de 1992.-El Secretario de Estado de Industria,

.\Ival"o EsplOa Montero.

El acuerdo ceichrado en el marco de la Mesa General de l"'c¡;o,'iación
por la A.lir:llnistr:l.,:ión y las Org3nizaciones Sindicales más r~p;-t:5·2;ltati.
\as cun It.:c:,a ir) de no,icmbrc de 1991. asignó un fondo adiCional
lie :rJ,f,7 :-;llllom's de l}l.;.,el.lS para el personal cstatutano de 13 S..:'g-..muad
Sncial. deqlI~Jdo .1 IJ financiación de programas de mejora y l\1,~úrni/J.·

nón ,k !I'S sCP::cios público". Además, se atribuía a los d¡krentt's
úrnhi¡u') .le '~'g('U,iL'¡ón ~a competencia y capacidad par" ~b,¡d;;¡r 1:l

RESOLUCION de 22 de junio de 1992. de la Secrctaria dc
Estado de Indltstria. parla que se delegan atribuciones en
distintas autoridades del dt'parlalY/el/to.
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